
miércoles 15 de Agosto fle 1849* K ú m . 07. 

I- i i Vyes y lai d u p o i i c í o n M q^nenlei drl Gobierno 
ion nblig.iloriaj pira caita capital de provincia drsde 
que »e publican oficjaÍin<>nti> en ella, y deide cuatro 
días despnr-s para los drtnai puehloi de la miima pro -
TÍUfiiq. ( L f j de 3 tic Noviembre de i 8 4 ; . J 

Tas I^ycs, áreJpnra y a n a n n ' o í que te m a n ^ " 
blipar en toe Bolptinet oficial--» se lian de remitir *\ 
OeiVi po l í t i co respectivo, por cojo conducto tr. paja-
rqn i lo» i-ditorri de Iqi nifncionadps períódicot . Se 
csceptúa (|e e'jta d i s p o s i c i ó n i fos &-£¡orei CapiUi^s 
generales, (Ordprtes de 6 df 4 b r ^ j ^ de ^cpsfr tff 

BOLETIN OFICIAL fifi 1 M \ . 
AUTICÜLO DE OFICIO, 

Gobierno polílico. 
Dirección da Beneficencia.nNúin. 365, 

Circular recordando la remisión dentro de 5.° dia de la propucj-
ta ea lerna para el nombramiento de Junta de Beneticencia. 

Aunque en el Boletín oficial de la 
provincia número 79 se insertó una 
circular á los Alcaldes de la misma pa
ra que sin falta alguna pasaran á este 
Gobierno político la propuesta en íer-
na de las personas que consideren á 
propósito para componer la Junta mu
nicipal; los de los Ayuntamientos que 
aparecen én la lista insería á continua
ción no lo han verificado todavía, po
niéndome en el caso de imponerles la 
multa de cien reales que harán efecti
va los Gefes civiles por lo que respecta 
á los de su distrito, y yo por lo que 
hace á los no comprendidos en los mis
mos, si para el dia 25 del corriente, 
sin falta alguna, no remiten á poder 
de aquellos ios primeros, y los segun
dos á esta Secretaría las referidas pro
puestas. A este fin llamo muy particu
larmente la atención de los Alcaldes 
morosos, pues si no cumplen con la 
puntualidad que les encargo este deber, 
seré inexorable en exigirles la respon'-
sabilidad, á que se hacen acreedores 

por su falta de celo en llenar su cargo, 
León 12 de Agosto de 1849.=:?, O. D . 
S . G , F.f Juan de Posada Herrera, Se
cretario. 

Nota de ¡os Alcaldes que no han pasado 4 este Go
bierno político la propuesta en terna para el 
nombramiento de la Junta municipal de Bene
ficencia y cuyo cumplimiento se reclama dentro 
de quinto dia 'en l* circular anterior. 

PARTIOOS, AYUNTAMIENTOS, 

•dstorga. 

Bañezq, . 

Murtas. « 

Ponferrada. 

Benavidet. 
¡ Quintana del Castillo. 
Rabanal. 
Requejo y Corúí, 
Santiago Millas. 

Í
Cebrones del Rio. 
Matalobos. 
S. Estgvan de Nogales, 
Sta. María del Páramo. 

J Cabrillanes. 
P Sta. María de Qrd.ás, 

Barrenes. 
Cabañas-raras, 
Castrjllo. 
Lago de Carucedo, 

1 Los Sarrios de Salas, 
1 Noceda. 
I Ponferrada, 
f Priaranza, 
\ Toreno, 

Riaño. , 

f Lillo. 
\ Portillo, 

. , J Posada, 
i Pracj.,, 
f í ienedo. 
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PAUTIDOS. A Y U N T A M I E N T O S . 

Snhagun.. 

León. 

Falencia. 

Cea. 
Cebanico. 
E l Burgo. 
L a Vega . 

1 Saelices. 
Villamartm de D . Sancho. 
Vi l l amol . 
Benllera. 
Chozas de Abajo. 

| Cuadros. 
León. 

Í
Valdesogo. 
Vegas del Condado. 
Villaquilambre. ' ' 
VilJadangos. 

/ Cebrones del R i o . 
I Corvillos. 
1 Cubillas. 
J Fresno. 

Í
Pajares. 
San Mi l l an . 
Villafer. 
Villaornate. 
Arganza. 

• Candín. 
J .Corullon. 

Sancedo. 
Trabadelo. 
Vega de Espinareda. 

i L a Ercina. 
\ L a Rob la . . . 
j Santa Colomba de Curuefio. 
f Valdepiélago. 

Lcon 13 de Agosto de 1 8 4 9 . = E s t á conforme. 
rzrEl oficial 1." y del negociado, Gregorio Garc ía 
González. 

Dirección de Corrección, Cárceles.=Núm. 300. 

Julio aG.=3Lpy de p r m o n t » civiUa y e s t a W í c i m i t n t o í prnalei, sancio
nada por S. M . 

E l Excmo. Sr. Mimslro de la Gobernación del Reino me 
comunica con fecha 27 de Julio último el Real decreto siguiente. 

»Su Magestad la Ueina se ha dignado expedir el Real decre
to siguiente: 

Duna Isiibel II por la gracia de Diis y la Constitución de la 
Monarquía española, Reina de las Espaüas, 4 todos los que las 
presentes vieren j entendieren, sabed: Que las Cortes han apro
bado y Nos sancionado lo siguiente: 

TITULO PRIMERO. 

Del régimen general de las prisiones. 

Artículo 1.° Todas las prisiones civiles, en cuanto 6 su riigi-
men interior y administración económica, estarán bajo la depen
dencia del Ministerio de la Gobernación del Reino. 

Art. '2." En el rOgimen interior de las prisiones so compren
de lodo lo concerniente 4 su seguridad, salubridad y comodidad; 
su policía y disciplina; la distribución de los presos en sus corres
pondientes localidades, y el tratamiento que se les da. 

Villafranca. 

La Fecilla.. 

A r l . 3 ° Las prisiones estaran á cargo de sus Alcaides bajo 
la autoridad inmediata de los Alcaldes respectivos ó de la Anlo-
ridad que ejerza sus veces, y del Gefe poli tico de la provincia. 

Art. fi.° El nombramiento de Alcaides para las cárceles de 
Jos capitales de provincia y partidos judiciales corresponderá al 
Gobierno, á propuesta de los Gefes políticos, y ú estos el de los 
oíros Empleados subalternos para los mismos establecimientos, 
como igualmente el de los Alcaides de las prisiones de los demás 
pueblos del Reino, entendiéndose que el de estos últimos habrá 
de verificarse á propuesta de los respectivos Alcaldes, quienes 
nombrarán á sn vez los subalternos de didins prisiones. 

Art. 5.° Para auxiliar á la Autoridad superior política délas 
capitales de los distritos en que residan las Audiencias en las atri
buciones que les competen sobre el régimen interior y adminis
tración económica de las prisiones de las mismas capitales, se cs-
tnblccerán bajo su presidencia Juntas tiluladas de Cárceles, de 
que serán individuos natos un Magistrado de la Audiencia, vice
presidente, designado pur su Sala de Gobierno; un Consejero 
provincial, que lo será por el Gefe político, y un eclesiástico de 
la capital, A elección del Diocesano. 

Art. G." Las Autoridades adminislrativas bajo cuya depen
dencia están las prisiones, harán en ellas cuantas visitas de inspec
ción creyeren necesarias, y los harán precisamente una vez por 
semana, tomando conocimiento de cuanto concierna á su régimen 
y administración. 

TITULO II. 

De los depósitos municipales. 

Art. 7.° En cáda distrito municipal se establecerá un depósi
to para los sentenciados á la pena de arresto menor, y para te
ner en custodia á los que se hallen procesados criminalmente. 
Interin que se les traslada á las cárceles de partido. Los hombres 
ocuparán distinto deparlamento que las mugeres. 

Art. 8." Los sentenciados á arresto menor podrán comunicar 
con sus parientes y amigos en la forma que determinen los Re
glamentos generales ó particulares. 

Art. 9.° Se permitirá á los que estén sufriendo el arresto me
nor ocuparse dentro del establecimiento en toda clase de trabajos 
que sean compatibles con lo seguridad y buen orden. El produc
to íntegro de las labores será para los presos, á menos que reci
ban el socorro de pobres, en cuyo caso abonarán til costo de su 
manutención. 

TITULO IIL 

' De las cárceles. 

Art . 10. Las cárceles de partido y de las capitales de las Au
diencias se destinarán á la custodia de los presos con causa pen
diente, y para cumplir las penas de arresto mayor. 

Art. 11. En las cárceles habrá departamentos diferentes para 
hombres y mugeres, y en el de cada sexo se tendrán con separa
ción los varones menores de diez y ocho años, y las mugeres me
nores de quince, de los que hubiesen cumplido estas edades. Los 
presos por causas políticas ocuparán también un local enteramen
te separado del de los demás presos. En ciiouto lo permita la dis
posición de los edificios.de las cárceles se procurará asimismo que 
los presos con causa pendiente estén separados de los que se ho-
llen cumpliendo las condenas de arresto mayor. 

Art. 12. Los presasen comunicación podrán conferenciar con 
sus defensores, siempre que les convenga. También les será permi
tido comunicar con sus parientes y amigos en la forma que pres
criban los reglamentos. 

Art. 13. Los presos con causa pendiente tendrán la facultad 
de ocuparse en las labores que eligieren, utilizándose de sus pro
ductos, aunque con la obligación do abonar los gastos de su ma

nutención, si se les sufragara de cuenta del mismo. 

TITULO IV. 

De ¡os Alcaides de las prisiones. 

Art. 11. Los Alcaides de las prisiones llevarán indispensable
mente dos registros en papel sellado de oficio, foliados y rubri
cados por la Autoridad política local: el uno destinado á los pre
sos con causa pendiente, y el otro para los que sean condenados 
á las penas de arresto menor ó mayor. Estos registros se presen-
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Mnín t'tt l.is visitas por los Alcaíilos á la AutorMniI política y a 
la jinlicial. 

Art. lo. Kn el acto de nntmüarsc el Alcai'lc di; un prüso, 
sentará on el restistru :i ipie corrc.-iiondu, su no.'nliru y a¡ii'liiilii, 
naturalt'Zíi, vecindail, edad y estad», y la Autoridad de cuya ór-
den procediere su entrada cu la prisión, insertando a cootiuua-
ciou el mandair.ieiitn ó senteni ia condenatoria (pie la causare. 

Art. 10. Los registros de las prisiones, según vayan fenecién
dose, se cons'ervíirá» en el archivo del juzgado de primera insta'j-
eia del partido, y sin providencio del mismo, no podrá darse co
pia alguna de sus asientos. 

Art. 17. Los Alcaides de los IVpiisilos municipales y cárce
les, cumplirán los mandamienlos y providencia.') de los Ti ¡mína
les y Jueces respectivos en lo coumuienle :i la custodia, iiicmnn-
nicacion y soltura de los presos con causa pendiente. . 

Art. 18. Cuidarán asimismo los Al aides del hilen ó r d e n y 
disciplina de las prisiones, haciendo observar los reclámenlos, y 
dando cuenta sin de.tenc.iou á la Aiitoridad competente, si'nun la 
calidad de la infracción en ipie inrurrieren los presos, para i|ue 
dicte las disposiciones convenienlcs. 

Art. 19. No podrán los Alcaides agravar 6 los presos fon en
cierros ni con grillos y cadenas, sin que para ello proceda urden 
de la Autoridad competente, salvo el caso de que para la seguri
dad, de su custodia sea indispensable tomar inconlinenli algunas 
de estas medidas de que habrán de dar cuenta en el acto á l,i 
misma Autoridad. * 

Art. 20. Los presos ocuparán los localidades que les corres
pondan según su clase, ó aquellas, i que hayan sido destinados 
por disposición de la Autoridad competente, fin que el Alcaide 
pueda por sí propio darles un local diferente. 

Art. 21. Los Alcaides no podrán recibir dádivas de los pre
sos ni retribución de ningún género, limitándose sus emolumen
tos á h dotación de sti empleo, y derechos establecidos en los 
aranceles. 
• Art. 22. Los Alcaides, como responsables de la custodia de 
los presos, podrán adoptar las medidas que crean convenientes 
para la seguridad del establecimiento, sin vejación personal de los 
presos, y obrando siempre con conocimiento y aprobación de la 
Autoridad competente, quedando á cargo de esta consultar al 
Gefe político de la provincia en los casos que considere necesaria 
su resolución. 

TITULO V. 

De los establecimientos penales. 

Ar t . 23. Interin se plantean los establecimientos que prescri
t a el Códisb penal, los reos sentenciados, tanto á cadena perpé-
tua como temporal, ingresarán provisionalmente en los presidios 
de.la Península, Baleares y Canarias hasta que puedan trasladar
se oportunamente á sus respectivos destinos penales, que para los 

«primeros serán el presidio de Ceuta y menores de. Africa, donde 
'se ocuparán en los trabajos correspondientes y que determino el 
Ctídigo penal, y para los segundos los arsenales y obras públicas 
y de fortificación-á que se los aplique. Tendrán ingreso en los 
mismos presidios de la Península, Baleares y Canarias, y sufrirán 
'en ellos sus condenas, los sentenciados con arreglo al Código pe
nal: Primero: á reclusión perpúlna ó temporal. Segundo: á pre
sidio mayor, menor ó correccional. Tercero: A prisión mavor, 
menor ó correccional. Los sentenciados á arresto mayor cump.'í-
rán su condena en las cárceles de partido ó Audiencia respectiva. 

Art. 24. Interin se plantean los establecimientos correspon
dientes á mngeres, ingresarán las penadas en las casas de correc
ción (pie existen actualmente, según prescribe el Código penal, 
y con la limitación de que las sentenciadas á arresto mayor ó me
nor extinguirán sus condenas en las cárceles ó en los Dcpósitus 
municipales, como también previene el mismo Código. 

Art. 2o. En cada uno de los establecimientos penales los sen
tenciados ocuparán distintos departamentos: l'riraero: con arre
glo á la diversa naturaleza de sus condenas respectivas, estando 
fiempre los sentenciados por causas políticas completamente in
dependientes y separados de los que lo hayan sido por otros de
litos. Segundo: Con arreglo á la diferencia de edad los (pie ten
gan una misma condena, separando de los mas adultos á los que 
no hayan cumplido diez y ocho años siendo varones, y quiiice si 
ion mugeres. 

Art. 26. Todos los penados de ambos sexos, excepto los sen
tenciados á cadena perpetua y temporal, cuyo destino queda prc-
Djado en el art. 23, se ocuparán eu los talleres de los respectivos 

establecimientos, deliiendo observarse rigorosamenle la regla del 
silencio dorante los trabajos. De estos trabajos deben excluirse los 
ipii! á juicio del Gefe político de la provincia puedan perjudicar 
las industrias del puis. 

TITULO VI. 

fíe los gustos de íus prisiones. 

Art. 27. Asi el personal y el material de los depósitos, como 
la manutención en ellos de los-detenidos y arrestados pobres, se-
i ¡i de cuenta de los Ayuntamientos, los tjue romprenileran en los 
presupuestos municipales la cantidad necesaria paia tales gastos. 

Art. "28. Lo manutem ion de presos pobres en las cárceles de 
partido y Audiencia será laiubieu de cuenta del parlidn ó parti
dos ¡i ipie los eslablccimienlos correspundan. h\ peisonal y mate
rial estarán á coruo del Estado. 

Art. '2'J. lil personal y malerial de los cslalilcn'iniontns pena
les, y la manutención y vestuario de los senteuriados, será igual
mente de cargo"del Estado. Esceplúanse úuicanieute los gastas 
de construcción de un presidio correccional en cada capital de 
provincia, que se realizará según las círcuiislrincias lo permitan, 
empezando por aquellas en que residen las Audiencias, cuyos gas
tos se costearán con fondos provinciales, debiendo al efecto in
cluir las Diputaciones en sus presupuestos la cantidad necesario. 

TITULO V I L 

fíe las alribuciones de la Audiencia judicial respecto de las pri
siones. 

Art. 30. I os Tribunales y Jueces, asi como el ministerio fis
cal, tendrán derecho de visita en los depósitos y cárceles pora 
enterarse de que se cumplen con exactitud las' providencias judi
ciales, y para evilar que los presos ó ilelcoidos, aunque lo sean 
gubernativamente, sufran detenciones ¡I-gales. Lo tendrán tam
bién para inspeccionar si los penados á arresto cumplen sus con
denas al tenor de las sentencias que se hubieren dictado, debien
do obedecer los encargados de-los eslablecimieutns las órdenes 
que en esta parte, y conforme con el reglamento de la caso, les 
comuniquen los Tribunales y .Jueces respectivos, 

Art. 31. La Autoridad judicial podrá independientemente de 
la administrativa, ó la que corresponderá no obstante la ejecución, 
lisponer la traslación de uno ó mas presos con causa pendiente, 

cuando motivos que directamente se refieran á la mas expedita 
y cumplida administración de justicia lo aconsejen con arreglo á 
las leyes; pero en ningún caso podrá decretar lo traslocion en 
maso de los presos de uno cárcel á otra, sin ponerse prévionicuto 
de acuerdo con la Autoridad civil. 

Art. 32. Los traslaciones de presos con causa pendiente fue
ra del lugar de lo residencia del Tribunal ó Juez instructor de la 
causa, no podrán verificarse por la administraeinn sino en los ca
sos de absoluta necesidad, y como medida temporal: en tales co
sos habrá de darse inmediatamente conocimiento al Regente de 
la Audiencia, si la causa pende de este Tribunal, ó al Juez de 
primera instancia en su caso, expresando los motivos de la tras
lación. En los demás casos deberá la administración ponerse pre
viamente de acuerdo con el Regente ó Juez instructor para que 
la traslación tenga lugar. 

Art. 33. El desacuerdo entre im Alcalde y un Juez de pri
mera instancia será dirimido por el Regente de la Audiencia del 
territorio y el Gefe político de lo provincia. No conviniendo en 
la resolución aquellos dos empleados superiores, ó suscitándose 
desde el principio entre ellos ilesaveuencios, clcvanin los autece-
(le;ites por el conducto ordinario respectivo a) Gobierno de S. M . 
pora que decida. F.l desacuerdo que ocurra entre el iíegento y un 
Alcalde, ó entre el (lefe político y un .lúe/., lo decidirá el Go
bierno, á quien se remitirán también los anleceilentcs en igual 
forma. Entre tanto no será trasladado el preso, ó si yo lo estu
viere por causa urgente, permanecerá en Ja cárcel donde se ha
lle. 

Art. 3-i. La Autoridad judicial y el ministerio fiscal tendrán 
el derecho de visita eu los eslalile('imi"nlos penales para el solo 
efecto de enterarse si se cumplen las condenas cu el modo y for
ma con que hubieren sido impuestas, debiendo obedecer los Ge-
fes de los establei-imientos las órdenes qii" eu esta parte, y con
forme con el licglamenlo. les comunique aquella Autoridad ó el 
ministerio fiscol. liste derecho de visita corresponderá en los es
tablecimientos menores y correccionales al Juez y promotor Fis-
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col del partido en (iue aquellos radiquen; en los mayores siluodos 
en la Península i Ulus adyacctilcs, á las Audiencias y al ministe
rio fisciil de las mismas en cuyo lerrilorio eslen silmidos los csla-
blecimientos; en los de Al'iica al Kmplendodcl órden judicinl de 
mayor gerarqm'a con residencia (ija en aquellas posesiones; y el 
Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia tendrá el mismo derecho 
de visilu en todo el Reino. 

Art. 3o. El Gobierno, en conformidad de las disposiciones 
de esta ley, formará los Reglamentos convenientes para su ejecu-
cion y sobre la policía y disciplina de las prisiones. En los mis
mos se prescribirán también los medios oportunos para que los 
presos cumplan con sus deberes religiosos. 

Art. 31) Quedan derogadas todas las leyes y Reglamentos an
teriores sobre el régimen de las prisiones y establecimientos pe
nales en cuanto no sean conformes á la presente ley. 

Por tanto mandamos A lodos los Tribunales, Justicias, Gefes, 
Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
Riiardar, cumplir y ejecutor la presente ley en todas sus partes. 
Dado en San Ildefonso á veinte y seis de Julio de mil ochocientos 
cuarenta y nueve.=YO LA REINA.=EI Ministro de la Gober
nación del Reino, el Conde de San Luis." 

Cuya suprema disposición se insería en el Boletín para su 
publicidad y cumplimiento. León 3 de Agosto de 18i9.=:/lgusím 
Goma ¡nguanzo. 

ANUNCIOS OFICIALES. 
Ctmision provincial de instrucción primaría de León. 

Conforme i lo prevenido por el irtfculo 11 del Heal decre
to de • ; de Octubre de i83g , esla Comisión ha diapneslo se 
¿i principio i los exámenes para maestros de Instrucción pri
maria el día i5 del próximo mes de Setiembre. Los que aspi
ren i ser examinados presentarán en la Secretaría de la Comi-
•ion los doenmeotos que eíijc el artículo i5 del citado Real 
decreto en el tdrmino que el mismo designa , y la carta de pa
go de haber hecho el depósito de los derechos para la obten
ción del título. León 7 de Agosto de i849<=Agnst¡a Gómez 
loguauio, Presiilente~iVntonio Alvares Rejero, Secretario. 

D. Jmé María Bustelo y Concia, Juet de primera instancia del 
partido Judicial de liclmonte en la provincia de Oviedo etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo i Manuel Alvarez, 
Felia Bernardo, y Gunaro Rodrigues, vecinos de Candatnue-
la , y á Jacinto, Facundo y Segando Florez, que lo son de 
Torrebarrio , en el partido judicial de Muñas de Paredes, pa
ra que dentro del término de veinte días perentorios, compa
rezcan á coatestar al traslado que les está comunicado en la 
causa que contra ellos y otros estí pendiente en este Juzgado 
y oGcio del infrascrito Escribano, por corta y extracción de 
maderas del monte de Ventana , sito en la parroquia de Pára
mo, concejo de Teverga en este partido; y les apercibo con que 
ai dejasen transcurrir dicho término sin cumplir } se sustan
ciará la causa en su rebeldía , sin mas citarles y emplazarles, 
y les parará todo el perjuicio que haya lugar en derecho; pues 
así lo tengo estimado por auto del dia de hoy. Dado en B e l -
monle Julio á ai de i 8 i g . = J o i ¿ María Bustelo y Cancio,= 
Por su mandado, Diego Díaz Arango. 

Alcaldía constitucional de Bañar, 

Por disposición del Sr. Gefe político de esta pro
vincia se saca á pública subasta la reparación del 
puente de Remellan; en este concepto las personas 
que quieran interesarse en dicha obra se presenta
rán en esta villa y local de Ayuntamiento el dia 15 
del corriente y hora'de las dos de la tarde, á fin de 
dar el primer remate con arreglo al plan de condi
ciones que se hallará de manifiesto. Boñar Agosto g 
de i849.=:Roque González Reyero. 

E í Intendente militar del Distrito de la Capitanía 
general de Castilla la (^ieja. 

Hace saber: Que el Excmo. Sr. Intendente gene
ral militar ha dispuesto se proceda á una segunda y 

simultánea subasta psra centratar el si:rr.i:>ktro J é 
pan y pienso á las tropas y caballos estantes y tran
seúntes en el distrito de la Capitanía general de las 
Islas Baleares por término de un año a contar desJe 
i." de Octubre próximo a fin de Setiembre de 1850; 
en esta virtud se convoca á tina segunda y simulta
nea licitación con sujeción a! pliego general de con
diciones que estará de manifiesto en la Secretaría cié 
la Intendencia general militar (VladiiJ) y en la del 
referido distrito de las Islas Baleares (Palma) y con 
arreglo á las formalidades establecidas en Keal ór
den de 26 de Diciembre de 11546, cuyo remate ten-

tdrá lugar ante los Juzgados de las mismas el dia 30 
del actual á la una de la tarde en que concluye el 
término para la admisión de proposiciones. 

En su consecuencia, las personas que quieran in
teresarse en este servicio podrán remitir en pliegos 
cerrados y sellados, coa un sobre interior que indi
que el objeto del contenido, las proposiciones en que 
se fijen clara y terminantemente los precios en que 
se convienen á encargarse del suministro, en el con-' 
cepto que han de ser suscrkaí también y abonadas 
por persona ó personas que á juicio de dichos Juz
gados sean de conocido arraigo y suficiente respon
sabilidad, que en caso de duda podrá apreciarse y 
hacerse constar por los recibos de contribuciones 
corrientes satisfechas que garanticen la ejecucioij 
del servicio en los términos propuestos, siendo pre
ferida la que resulte mas ventajosa y aceptable ea 
la licitación, á que de hecho quedaran sujetos entre 
sí el autor ó autores de la proposición mas benefi
ciosa , caso de ser ésta , dos ó mas las iguales con 
el de la mas inmediata. Sirviendo a todos ellos de 
gobierno que el remate no puede causar efecto si no 
obtiene la aprobación de S. M . ; que asi misma no se 
admitirá para este acto proposición que carezca de 
los requisitos que se exigen, ni se presente después 
de la hora anunciada; y que para que puedan con
siderarse válidas y legales las admitidas se requiere 
que el licitader que la suscribe haya de estar pre
sente ó legalmente representado en el acto de la li
citación para que pueda prestar las aclaraciones que 
se necesiten, y en su caso aceptar y firmar el acta 
del remate. Valladolid 1." de Agosto de 1849.:= Pe
dro Ángelis y Vargas.irSalvador Martin y ialazar,* 
Secretario. 

Juzgado de 1." instancia de rafencío de D. /non. 
Se cita, llama y emplaza á todos |ns que se consiileren cop 

derecho n la adjudicación de los bienes de la capellunu colativa, 
titulado Nuestra Señora del Rosario, fondada en Santa Slar'w 
del Azogue de la villa de Valderas por María Radallo con fecha 
14 de Diciembre de 1783 y se halla vacante por muerle del 
presbítero D. Vicente l'rieto t'illimo poseedor, para que en el 
término de 30 dias contados desdo la inserción del presente en 
el Boletin oficial de la provincia de León, acudan al Juzgado de 
primera instancia de esta villa por la escribanía del aduano á 
deducirle con apercibimiento do todo perjuicio, pu ŝ así c.<tá esti
mado á instancia de Tomás Porcz como marido 1I0 Rita (lim/a-
Icz. Dado en Valencia de D. Juan á Ifi de Julio de lS4ü .=Ma-
riano del Valle.—El actuario, Viceule Blanco. 

Todos los arrendatarios de las heredades de los racionerej 
Bachilleres de Coro do esta Catedral de Leo», pagarán al indivi
duo nombrado por ellos, en el presente año, y sucesivos las m i 
tas en granos, en dinero, y réditos de censos que les pertenecen 
y no haciéndolo en el término de veinte dies concluido que srni 
el plazo ¡i que están obligados, serón ejecutadas; los que 'lian 
cumplido en Julio pagarán luego. León 11 de Agosto de ISi'.i. 
=Blas López. 
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